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4. INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE AUTOGOBIERNO  
4.E) Relaciones Asamblea-Gobierno 
4.E) 3. - Moción de censura 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
 

 
TÍTULO III: La Generalitat 

CAPÍTULO III: El President de la Generalitat 
Artículo 28 
2. El President es responsable políticamente ante Les Corts. Éstas pueden exigir la responsabilidad del Consell por medio de 
la adopción por mayoría absoluta de la moción de censura, propuesta como mínimo por la quinta parte de los Diputados y 
Diputadas y que deberá incluir un candidato a la Presidencia. 
La moción de censura no podrá ser votada hasta cinco días después de su presentación. Durante los dos primeros días de 
este plazo podrán presentarse propuestas alternativas. 
3. Si la moción de censura no es aprobada, los signatarios de ésta no podrán presentar otra durante el mismo período de 
sesiones. Si es aprobada, el President y el Consell cesarán en sus funciones, y el candidato incluido en aquélla será nombrado 
President de la Generalitat por el Rey. 
4. El President de la Generalitat, con el acuerdo previo del Consell, podrá ordenar mediante Decreto la disolución de Les Corts, 
excepto cuando se encuentre en tramitación una moción de censura que reúna los requisitos exigidos en el Reglamento de 
Les Corts. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 

 
TÍTULO II: De las instituciones 

CAPÍTULO II: El Presidente o Presidenta de la Generalitat 
 

Artículo 67. Elección, nombramiento, estatuto personal, cese y competencias. 
7. El Presidente o Presidenta de la Generalitat cesa por renovación del Parlamento a consecuencia de unas elecciones, por 
aprobación de una moción de censura o denegación de una cuestión de confianza, por defunción, por dimisión, por 
incapacidad permanente, física o mental, reconocida por el Parlamento, que lo inhabilite para el ejercicio del cargo, y por 
condena penal firme que comporte la inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos. 

 
ILLES BALEARS 
L.O. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de las Illes Balears 
 

 
TÍTULO IV: De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

CAPÍTULO II: Del Presidente 
 
Artículo 56. Funciones del Presidente o de la Presidenta. 
4. El Presidente será políticamente responsable ante el Parlamento, que podrá exigir la responsabilidad del Gobierno de las 
Illes Balears mediante la adopción, por mayoría absoluta, de la moción de censura. Esta deberá ser propuesta, como mínimo, 
por un quince por ciento de los Diputados y deberá incluir un candidato a la Presidencia. 
5. Si la moción de censura no se aprueba, los que la hayan firmado no podrán presentar otra durante el mismo periodo de 
sesiones. Si se aprueba, el Presidente y su gobierno cesarán en sus funciones, y el candidato que se haya incluido en ella 
será nombrado Presidente por el Rey. 
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ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

TÍTULO IV: De la Organización Institucional de la Comunidad Autónoma 
CAPÍTULO V: De las relaciones entre el Parlamento y el Consejo de Gobierno 

 
Artículo 126. Moción de censura. 
1. El Parlamento puede exigir la responsabilidad política del Consejo de Gobierno mediante la adopción por mayoría absoluta 
de la moción de censura. Ésta habrá de ser propuesta, al menos, por una cuarta parte de los parlamentarios y habrá de incluir 
un candidato o candidata a la Presidencia de la Junta. La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran cinco 
días desde su presentación. Si la moción de censura no fuese aprobada por el Parlamento, sus signatarios no podrán 
presentar otra durante el mismo período de sesiones. 
2. Si el Parlamento adoptara una moción de censura, el Presidente de la Junta presentará su dimisión ante el Parlamento y el 
candidato incluido en aquélla se entenderá investido de la confianza de la Cámara. El Rey le nombrará Presidente de la Junta. 

 
ARAGÓN 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 

 
TÍTULO II: Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón 

CAPÍTULO II: El Presidente 
 
Artículo 50. Moción de censura. 
1. Las Cortes de Aragón podrán exigir la responsabilidad política del Presidente y del Gobierno de Aragón, mediante la 
adopción, por mayoría absoluta, de una moción de censura. 
2. La moción de censura deberá ser propuesta, al menos, por un quince por ciento de los Diputados y Diputadas, y deberá 
incluir un candidato a la Presidencia del Gobierno de Aragón. 
3. El Reglamento de las Cortes de Aragón regula su procedimiento. 
4. Si las Cortes de Aragón aprueban una moción de censura, cesarán el Presidente y, con él, su Gobierno. El candidato a la 
Presidencia se entenderá investido del cargo y el Presidente de las Cortes lo comunicará al Rey para su nombramiento. 
5. Si la moción de censura no es aprobada por las Cortes, sus signatarios no podrán suscribir otra hasta transcurrido un año 
desde la fecha de la votación. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 
 

 
TÍTULO II: Instituciones del autogobierno de la Comunidad 

CAPÍTULO IV: Relaciones entre las Cortes de Castilla y León y la Junta de Castilla y León y su Presidente 
 
Artículo 36. Moción de censura. 
1. Las Cortes de Castilla y León pueden exigir la responsabilidad política de la Junta mediante aprobación por mayoría 
absoluta de sus miembros de la moción de censura. Ésta deberá ser propuesta, al menos, por el 15 por 100 de los 
Procuradores y habrá de incluir un candidato a Presidente de Castilla y León. 
2. El Reglamento de las Cortes de Castilla y León podrá establecer otros requisitos y regulará el procedimiento de tramitación 
de dicha moción. 
3. Los firmantes de una moción de censura no podrán presentar otra mientras no transcurra un año desde la presentación de 
aquélla, dentro de la misma legislatura. 
4. Si las Cortes de Castilla y León aprueban una moción de censura, la Junta cesará. El candidato incluido en la misma se 
entenderá elegido por las Cortes de Castilla y León Presidente de la Junta, con las consecuencias previstas en el artículo 26.2 
del presente Estatuto. 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 

 
TITULO PRIMERO: De las Instituciones Forales de Navarra 

CAPÍTULO V: De las relaciones entre la Diputación y el Parlamento de Navarra 
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L.O.13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 
 

Artículo 35. (Se modifica por el art. único.16 de la Ley Orgánica 7/2010, de 27 de octubre) 
1. El Parlamento de Navarra podrá exigir la responsabilidad política del Gobierno de Navarra mediante la aprobación por 
mayoría absoluta de una moción de censura. 
2. Las mociones de censura, que necesariamente habrán de incluir la propuesta de un candidato o una candidata a la 
Presidencia de la Comunidad Foral de Navarra, se plantearán y tramitarán en la forma que determine el Reglamento del 
Parlamento. En todo caso, la moción de censura deberá ser propuesta, al menos, por una quinta parte del número de 
miembros del Parlamento. Si la moción de censura no fuese aprobada sus signatarios no podrán presentar otra durante el 
mismo período de sesiones. 
3. Si el Parlamento aprueba la moción de censura a la Diputación, su Presidente presentará inmediatamente la dimisión, 
procediéndose a nombrar Presidente de la Comunidad Foral de Navarra al candidato o a la candidata propuesto en la moción 
aprobada. 

 
EXTREMADURA 
L.O 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TÍTULO II: De las instituciones de Extremadura 
CAPÍTULO II: Del Presidente de Extremadura 

 
Artículo 29. Moción de censura. 
1. La Asamblea de Extremadura puede exigir la responsabilidad política del Presidente de la Comunidad Autónoma mediante 
la adopción por mayoría absoluta de una moción de censura que habrá de ser propuesta, al menos, por un quince por ciento 
de los miembros de la Cámara e incluir un candidato a Presidente que presentará su programa alternativo. 
2. No podrá ser votada una moción de censura hasta que transcurran cinco días desde su presentación. En los dos primeros 
días de dicho plazo podrán presentarse mociones alternativas. 
3. Si la Asamblea aprobara una moción de censura, el Presidente cesará automáticamente en sus funciones y el candidato 
propuesto en dicha moción se entenderá investido de la confianza de la Cámara, dándose cuenta al Rey para su 
nombramiento. 
4. En una misma legislatura, los signatarios de una moción de censura rechazada no podrán impulsar otra hasta transcurrido 
un año desde la presentación de aquella. 

 


